CONCEPCIÓN, 3 de marzo de 2009.-

Nº 186 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 150, de 17 de febrero de 2009, que 


autoriza la Contratación Directa del señor Joel Morales Artiaga por el “Servicio de Mano de Obra para Labores de Servicio a la Comunidad”; el Contrato suscrito entre el señor Morales Artiaga y la Municipalidad de Concepción, de 30 de enero de 2009; el Memorándum Nº 1202, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la prórroga de contrato “servicio de mano de obra para labores de servicio a la comunidad” suscrito entre el señor joel morales artiaga y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 30 de enero de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 9 de enero de 2007, sólo en el sentido de prorrogar la vigencia del contrato hasta el 28 de febrero de 2009, por la suma mensual de seis millones cuatrocientos cincuenta y siete mil treinta y un pesos ($ 6.457.031.-), IVA incluido.

2.- Establécese que en lo no modificado por la Prórroga de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original, que se entiende incorporadas y forman parte integrante de este Instrumento.
3.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Prórroga de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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